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RESUMEN 

La inobservancia de principios fundamentales en el sistema penal puede tener graves 

repercusiones en la administración de justicia y en la protección de los derechos de los 

ciudadanos. En este contexto, el principio acusatorio se erige como un pilar esencial que 

garantiza un proceso judicial justo y equitativo, donde se respeta la presunción de inocencia y 

se promueve la igualdad de las partes. Sin embargo, en diversos sistemas penales se han 

evidenciado prácticas que contradicen este principio, afectando la eficacia y la legitimidad de 

los procesos por faltas. Con este fin, el objetivo de esta investigación es determinar la 

inobservancia del principio acusatorio en los procesos por faltas en el sistema penal de la ciudad 

de Puno en 2024. Para lograrlo, se empleó una metodología cuantitativa y método deductivo, 

aplicando un cuestionario a 120 abogados. Los resultados revelan que el 62.5% opina que las 

decisiones no siempre se basan en los hechos presentados por las partes, sino que pueden estar 

influenciadas por la percepción personal del juez, además un 70 % de los participantes 

considera la participación activa de los jueces, en lugar de agilizar, puede estar obstaculizando 

el desarrollo rápido y eficiente de los casos. Un 65.8% pone en tela de juicio la objetividad del 

juez, quien debe ser un árbitro neutral y no un actor involucrado. Estos hallazgos Permitieron 

concluir que la intervención excesiva de los jueces en los procesos por faltas, en vez de facilitar 

la justicia, podría estar introduciendo sesgos y demoras, afectando la percepción y la realidad 

de un proceso justo y equitativo.  

Palabra clave: Imparcialidad, Inobservancia, Estigmatización Barreras Idiomáticas   
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ABSTRACT 

. The non-observance of fundamental principles in the criminal justice system can have serious 

repercussions on this context, the accusatory principle stands as an essential pillar that 

guarantees a fair and equitable judicial process, where the presumption of innocence is 

respected and the equality of the parties is promoted. However, in various criminal systems, 

practices have been found that contradict this principle, affecting the effectiveness and 

legitimacy of the processes for minor offenses. To this end, the objective of this research is to 

determine the non-observance of the accusatory principle in the processes for minor offenses 

in the criminal system of the city of Puno in 2024. To achieve this, a quantitative methodology 

and a deductive method were used, applying a questionnaire to 120 lawyers. The results reveal 

that 62.5% believe that decisions are not always based on the facts presented by the parties, but 

may be influenced by the personal perception judge. In 70% of the participants consider that 

the active participation of judges, rather than speeding up, may be hindering the rapid and 

efficient development of cases. 65.8% question the objectivity of the judge, who should be a 

neutral arbitrator and not an involved actor. These findings allowed intervention of judges in 

the proceedings for minor offences, rather than facilitating justice, could be introducing biases 

and delays, affecting the perception and reality of a fair and equitable process. 

Keywords: justice, non-compliance, stigma Language barriers   
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INTRODUCCIÓN 

La inobservancia del sistema penal de Puno representa una problemática que afecta a los 

derechos fundamentales de los ciudadanos. Este principio, orientado a seguir una defensa 

adecuada que se ve comprometido por la intervención excesiva de la judicatura y las 

limitaciones inherentes a la defensa, lo que genera desigualdades significativas. Por ello, es 

crucial comprender cómo estas dinámicas impactan a los ciudadanos y su acceso a una justicia 

equitativa. 

Se identifican de manera detallada las dificultades y obstáculos que enfrenta el sistema penal 

en Puno, revelando una serie de factores estructurales que contribuyen a la inobservancia del 

principio acusatorio. Permiten analizar los procesos judiciales, así como las experiencias de los 

ciudadanos que buscan justicia. Se evidencia cómo la injerencia judicial y las barreras externas 

afectan la calidad de la defensa y, por ende, el resultado de los procesos penales. 

Conforme a la estructura propuesta por nuestra casa de estudios, se presenta en cuatro capítulos. 

El primero capítulo aborda la situación problemática, formulación del problema, justificación, 

objetivos, hipótesis y variables del estudio. En el segundo capítulo se revisan antecedentes 

internacionales, nacionales y locales, además de establecer un marco conceptual sobre temas 

como intervención judicial e imparcialidad procesal. El tercer capítulo detalla los métodos, 

diseño, población, muestra y técnicas de recolección de datos, incluyendo confiabilidad y 

validez. Finalmente, el cuarto capítulo presenta y discute los resultados, ofreciendo 

conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Exposición de la situación problemática 

Constituye un eje en la administración de justicia, siendo su correcta 

aplicación determinante para la legitimidad del procedimiento. Para Susilowati 

(2021), la transgresión de este principio implica un desequilibrio en la contienda 

procesal, revelándose un déficit de equidad en la función jurisdiccional. Países como 

Italia y España han sido objeto de escrutinio por la ambigüedad en la delimitación 

de competencias entre el órgano acusador y el decisor, generando detrimento en 

reformar estructuras para preservar la imparcialidad en el enjuiciamiento penal. 

En el territorio peruano, la vulneración del principio acusatorio en 

procedimientos de faltas ha generado un cuestionamiento constante a la integridad 

del proceso penal. Para Fernández (2022), la preeminencia judicial en la conducción 

de estas causas ha desvirtuado la estructura acusatoria, erosionando la presunción de 

inocencia y delegando a los jueces funciones que exceden su competencia. Esta 

problemática se manifiesta con mayor intensidad en el tratamiento de faltas menores, 

donde el principio acusatorio, concebido como salvaguarda de los derechos del 

imputado, se ve menoscabado. Por tanto, urge una reestructuración legislativa que 

preserve la equidad procedimental. 
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En la jurisdicción de Puno, el quebrantamiento del reviste una problemática 

de alta incidencia que repercute en la integridad del sistema de justicia penal. 

Conforme a Acuña (2021), las dinámicas procesales de la localidad reflejan un 

marcado protagonismo judicial que transgrede los límites del rol juzgador, 

desembocando en un modelo inquisitivo impropio. Sumado a las limitaciones 

idiomáticas y carencias de asistencia letrada, esta situación menoscaba el derecho a 

una defensa técnica idónea, particularmente en comunidades rurales. Por 

consiguiente, se evidencia la necesidad de adoptar reformas orientadas a equilibrar 

las garantías procedimentales y asegurar la imparcialidad del proceso. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

PG: ¿De qué manera la inobservancia del principio acusatorio afecta el desarrollo 

del proceso por faltas en el sistema penal de la ciudad de Puno, 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE1: ¿Cómo influye la intervención del juez en la inobservancia del principio 

acusatorio en los procesos por faltas en la ciudad de Puno, 2024? 

PE2: ¿Qué barreras afectan la adecuada defensa en los procesos por faltas en la 

ciudad de Puno, comprometiendo el principio acusatorio, ciudad de Puno 2024? 

1.3. Justificación del estudio 

Su relevancia teórica radica en la necesidad de distinguir adecuadamente entre 

funciones de enjuiciamiento y función adjudicativa para que se pueda observar el 

debido proceso y fortalecer las garantías de imparcialidad. En ausencia de una clara 

delineación de roles, se socava la presunción de inocencia y, en consecuencia, se 

afecta la calidad de la justicia, razón por la cual este tema es importante. Este análisis 

sirve para exponer las limitaciones prácticas impuestas por la doctrina prevaleciente 
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de la teoría acusatoria del caso en cuestión con el entorno judicial junto con el 

poderoso ‘marco conceptual’ que puede poner a prueba la intrusión del poder judicial 

sobre lo que se supone que debe ser la esfera de control libre de los procesos. 

La parcialidad de los tribunales está profundamente arraigada en la falta de 

observancia del principio acusatorio en los delitos perseguibles, pero el fracaso en 

hacerlo también hace que una representación legal adecuada sea completamente 

imposible, lo que lleva a que los derechos más básicos de los ciudadanos se violen 

directamente. En la práctica, este estudio ayudará a señalar las lagunas legales y 

procesales que facilitan el error de juicio por parte del juez y fomentan el avance de 

sistemas de justicia más inclusivos y equilibrados en la región de Puno. Los resultados 

ayudarán a los operadores de justicia a practicar una mayor responsabilidad y 

legalidad, asegurando que haya salvaguardias tangibles sobre las comunidades que 

sufren más social y estructuralmente. 

La estrategia que sustenta este análisis se basa en métodos cuantitativos de nivel 

descriptivo, de tipo básico y de diseño no experimental – transversal, por la naturaleza 

de la investigación. Se procura analizar la fuerza y la dirección del nexo existente entre 

el incumplimiento del sentido acusatorio y la tramitación de los casos de faltas. A 

través de este diseño, es posible ilustrar de manera objetiva el argumento por medio 

de la focalización de problemas y la recolección de datos verídicos mediante técnicas 

estadísticas, sin alteración del fenómeno. Al enfocar el problema con un diseño 

transversal, se logra un panorama crítico del estado actual del sistema de procesos, lo 

que contribuye significativamente a la formulación de nuevas investigaciones y a la 

creación de propuestas de política legal que responda a las condiciones verídicas del 

lugar 
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1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

OG: Determinar la inobservancia del principio acusatorio en los procesos por faltas 

en el sistema penal de la ciudad de Puno 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Evaluar el impacto de la intervención judicial en la inobservancia del principio 

acusatorio en los procesos por faltas, en la ciudad de Puno 2024. 

OE2: Identificar las barreras que dificultan la adecuada defensa en los procesos por 

faltas, afectando el principio acusatorio, en la ciudad de Puno 2024. 

1.5.Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

HG: La inobservancia del principio acusatorio afecta negativamente el desarrollo y 

la calidad del proceso por faltas en el sistema penal de la ciudad de Puno en 2024. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: La intervención activa del juez en los procesos por faltas en Puno contribuye a 

la inobservancia del principio acusatorio, afectando la imparcialidad del procedimiento 

de la ciudad de Puno en 2024. 

HE2: Las barreras económicas, lingüísticas y estructurales en Puno limitan la defensa 

adecuada en los procesos por faltas, comprometiendo el principio acusatorio de la 

ciudad de Puno en 2024. 

1.6.Variables 

Variable Independiente: Proceso por faltas. 

Variable Dependiente: Inobservancia del principio acusatorio. 
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1.7.Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de Variables 

VARIABLE DIMESIÓN INDICADOR 

Proceso por Faltas Intervención judicial Participación activa del juez 

Control de pruebas 

Interpretación judicial amplia 

Imparcialidad procesal Presencia de prejuicios 

Equidad en decisiones 

Influencia externa judicial 

Eficacia procedimental Resolución de conflictos 

Tiempo de proceso 

Cumplimiento de etapas 

Inobservancia del 

Principio Acusatorio 

Participación judicial 

activa 

Injerencia en pruebas 

Directrices del juez 

Revisión de alegatos 

Limitaciones en la 

defensa 

Acceso limitado a abogados 

Barreras idiomáticas 

Falta de recursos 

Vulnerabilidad del 

acusado 

Desprotección legal 

Desigualdad de trato 

Riesgo de abuso 

Nota: La tabla refleja los distintos indicadores empleados. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

En el contexto global, se tiene a Susilowati (2021), quien analizó el proceso de 

enjuiciamiento por faltas y las violaciones como parte del escrutinio crítico de las 

normas penales menores en los llamados sistemas legales con una orientación punitiva 

formalista dominante. 

Siguiendo se tiene la tesis de  Bui (2019), quien realizó un análisis de la 

jurisprudencia comparada entre derecho peruano y otras normas de civil law, Se ha 

utilizado un diseño funcionalista y de contexto, la evaluación del efecto de las 

decisiones judiciales en un marco de sistema híbrido. Los resultados apuntan que el 

procesalismo peruano tiene, tendencia de aplicar mayor celeridad que el resguardo 

integral de las garantías, lo que provoca la sensación de injusticia e intolerancia 

judicial. En conclusión, la subutilización de las garantías procesales mínimas, con una 

consiguiente afectación a la previsibilidad y la seguridad jurídica en las sanciones 

menores. 
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Partiendo de la investigación realizada por Myers (2023), se realizó una 

revisión sistemática de archivos judiciales y se llevaron a cabo entrevistas con 

actores del sistema de administración de justicia, lo cual logró ofrecer un 

panorama completo sobre cómo sucedió este fenómeno. Los resultados 

indican que la sancionante del control de faltas ha sido pervertida, adquiere 

formas represivas que desprotegen derechos fundamentales, en especial 

cuando se trata de los pueblos y campesinos indígenas. 

Conforme a lo propuesto por Crum & Ramey (2023), la dinámica del proceso 

por faltas en el ámbito peruano revela una marcada inobservancia del principio 

acusatorio, especialmente en contextos de alta incidencia delictiva, donde las 

intervenciones policiales se rigen más por criterios de oportunidad que por la 

observancia rigurosa de en el análisis estadístico y doctrinal de los procesos por faltas 

en áreas urbanas y rurales, evidenciando diferencias significativas en la aplicación del 

debido proceso. La metodología adoptada incluyó entrevistas con jueces y fiscales para 

determinar las variaciones en la práctica judicial. 

Por otro lado, Sousa (2020) argumenta que la ejecución del proceso por faltas 

en el contexto peruano ha adoptado un enfoque de “tolerancia cero” que, en lugar de 

fortalecer el orden público, ha exacerbado la percepción de arbitrariedad en la 

aplicación de la ley. Mediante un estudio observacional de los procedimientos judiciales 

en diversas localidades, se identificó un uso excesivo de la detención preventiva y la 

falta de proporcionalidad en la imposición de sanciones. La metodología empleada se 

centró en el análisis empírico de expedientes judiciales y la observación directa de 

audiencias, permitiendo una evaluación precisa del impacto de estas prácticas en el 

acceso a la justicia. Los resultados sugieren que el endurecimiento de las políticas 

contra faltas menores no ha tenido un efecto disuasivo significativo, sino que ha 
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contribuido a la congestión de los tribunales y a un uso indebido de la privación de 

libertad. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Lo señalado por Albinagorta (2024), el proceso por faltas en el contexto 

peruano presenta serias deficiencias en los casos en los que se dictan medidas 

coercitivas como la prisión preventiva. Esta investigación empleó un enfoque 

cualitativo-descriptivo y un análisis normativo. La metodología incluyó la revisión de 

expedientes de la Corte Superior de Huaraz, complementada con entrevistas que 

permiten identificar que la falta de facultades del juez para concretar el apercibimiento 

genera un vacío normativo que debilita la efectividad del proceso, perpetuando la 

percepción de impunidad y socavando la confianza en el sistema de justicia. 

En referencia a lo manifestado por Fonseca (2019), el proceso por faltas en el 

Perú adolece de una grave vulneración al principio de legalidad y proporcionalidad, 

sobre todo cuando se aplica la figura de la contumacia en ausencia de normativa clara. 

La investigación, basada en un enfoque cualitativo y la utilización de entrevistas 

estructuradas con magistrados, permite identificar que la prescripción de las acciones 

penales por falta de comparecencia se debe a una interpretación restringida. Los 

resultados evidencian que la ausencia de contumacia y el uso ineficiente de la 

conducción compulsiva generan una percepción de impunidad, tanto en los agraviados 

como en la sociedad. 

Siguiendo el análisis planteado por Macheco (2020), constituye una evidente 

transgresión al principio de proporcionalidad consagrado en el numeral 3 del artículo 

139° de la Constitución Política del Perú. La investigación se basó en el estudio de 

expedientes en la jurisdicción de Trujillo, donde se observó que la utilización 
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desmedida de esta medida cautelar, destinada exclusivamente a los delitos graves, 

afecta a la prisión preventiva fue dictada sin una debida fundamentación jurídica. 

Atendiendo a lo expuesto por (Ramirez, 2020), la eficacia de los procesos por 

faltas en el Perú depende de una correcta aplicación del principio acusatorio, el cual 

se ve sistemáticamente vulnerado por la omisión Esta investigación utilizó un método 

en base a casos tramitados en la Comisaría Uchuglla de Moyobamba, donde se 

determinó que el querellante particular, al asumir funciones de acusación, no cuenta 

con las herramientas legales ni el respaldo institucional necesario para promover el 

esclarecimiento de los hechos. Los resultados revelan que, en el 72% de los casos, las 

audiencias se reprograman por la falta de un representante fiscal, generando un vacío 

de defensa técnica que favorece la dilatación procesal y el consecuente archivo de los 

casos. 

Conforme a lo indicado por Samana (2021), el proceso por faltas evidencia 

serias deficiencias en la tutela efectiva de los derechos del imputado y el agraviado, 

debido a la ausencia de garantías procesales en el desarrollo de las audiencias. Esta 

investigación aplicó un enfoque mixto, combinando la observación directa de las 

audiencias y el análisis de datos estadísticos proporcionados por la Corte Superior de 

Lima Sur. Los resultados muestran que, en el 68% de los casos, el imputado no cuenta 

con defensa letrada y el juez asume funciones de acusación, formulando interrogatorios 

que comprometen su imparcialidad. 

2.1.3. Antecedentes locales 

En Puno, conforme a lo expuesto en el análisis de Huaynacho (2019), el 

análisis del principio de legalidad en el contexto procesal penal se presenta como una 

cuestión crucial, especialmente en lo que respecta a la sustitución proceso penal. En 

cuanto a la metodología, se optó por un enfoque cualitativo, utilizando técnicas de 
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observación documental y entrevistas a profesionales del derecho involucrados, 

específicamente en los casos de la Corte Superior de Justicia de Puno. Los resultados 

revelaron que generan una distorsión del principio de legalidad, afectando 

negativamente la credibilidad y autonomía del Ministerio Público, y comprometiendo 

la imparcialidad judicial. 

En consonancia con el planteamiento de Mamani (2022), se aborda la 

problemática de la aplicación de las convenciones probatorias en el contexto de la 

etapa intermedia del proceso penal peruano, una fase crítica para garantizar la 

transparencia y celeridad procesal. Para ello, se desarrolló un enfoque descriptivo, con 

análisis documental de expedientes judiciales, complementado con entrevistas a 

operadores jurídicos. Los hallazgos demostraron que la inclusión legislativa, se debe 

en gran medida a una interpretación restrictiva de los operadores de justicia y al 

desconocimiento de su potencial para agilizar el proceso. 

Siguiendo la línea teórica propuesta por Núñez (2019), se ha discutido la figura 

del apartamiento del juez de investigación preparatoria, una medida excepcional que, 

sin embargo, se presenta como fundamental para mantener la equidad procesal y la 

imparcialidad judicial en la etapa de control de acusación. La finalidad del estudio fue 

determinar si la implementación de esta figura cumple con los principios rectores del 

proceso penal peruano y el derecho a un debido proceso. Metodológicamente, se 

empleó un diseño cualitativo con enfoque dogmático jurídico, recurriendo a la 

revisión de jurisprudencia reciente. Los resultados evidencian que el apartamiento se 

presenta como una medida insuficientemente regulada, que deja vacíos interpretativos 

cuando el juez ha tenido intervención directa en etapas previas del proceso, lo que 

pone en entredicho su neutralidad. 
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Tal como se desarrolló en la investigación de Machaca (2024), el derecho de 

defensa en las diligencias preliminares representa una garantía fundamental en el 

proceso penal peruano, cuya inobservancia genera serias afectaciones a los derechos 

del imputado y compromete la legalidad del proceso. Centrándose en ver la 

vulneración de este derecho en la subetapa de diligencias preliminares, para lo cual se 

utilizó un diseño dogmático-jurídico basado en la observación de expedientes y 

entrevistas estructuradas con abogados litigantes. Los efectos mostraron que el 

defensor durante las primeras diligencias, así como las deficiencias en la notificación 

y la imposibilidad de ofrecer pruebas, socavan la integridad del proceso penal y 

reproducen prácticas contrarias a los principios de igualdad y contradicción. 

En la línea propuesta por Chura (2024), la desvinculación procesal que genera 

amplio debate respecto a su impacto en la autonomía del Ministerio Público y la 

correcta aplicación del principio acusatorio. Este trabajo tuvo como propósito evaluar 

la influencia de dicha figura en la autonomía del fiscal y su capacidad de definir los 

términos del proceso penal. La metodología adoptada fue de tipo cualitativo, con 

análisis de contenido de normativa comparada y entrevistas con expertos en derecho 

penal. Las secuelas evidenciaron que la desvinculación procesal, al permitir la 

modificación de la calificación jurídica por parte del juez, introduce un riesgo 

significativo de desnaturalización del principio de separación de roles, lo cual podría 

llevar a un incremento en la carga procesal y una dilación innecesaria de los juicios. 
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2.2.     Marco teórico 

2.2.1. Intervención judicial 

La intervención judicial dentro del marco procesal penal implica la 

participación activa del juez en la dirección y supervisión del proceso. Como afirma 

Acuña (2021), este tipo de intervención abarca todo, desde el control del alcance de 

las pruebas hasta la toma de decisiones que dan forma a la trayectoria de acción de 

un caso, asi mismo en cuento a al principio de legalidad procesal, el juez debe asumir 

el papel de guardián en relación con los derechos de la parte acusada y garantizar 

que se respete la ley. La ley exige que haya un equilibrio entre el derecho de una 

persona a representarse a sí misma y la protección judicial efectiva. 

Participación activa del juez 

Se presenta de una manera más pronunciada cuando se trata de la 

evaluación y calificación de las pruebas aportadas por las partes. Como señala 

Acuña (2021), el principio de control judicial sugiere que el juez debe actuar 

como un guardián que asegura la integridad del proceso probatorio y solo se 

interpone para eliminar cualquier prueba obtenida ilícitamente o manipulada. 

Sin embargo, el juez no debe sobrepasar los límites reservados tanto para el 

fiscal como para la defensa. Esta distinción es muy importante porque, como 

explica el artículo 346 del Código de Procedimiento Penal (CPP), cualquier 

interferencia indebida en el proceso constituiría una violación del principio 

acusatorio que haría que el proceso fuese antinatural y comprometería la 

autonomía del Ministerio Público. 
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Figura 1 

Tipos de intervención judicial en el proceso penal 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra como es la participación activa del juez. 

2.2.2. Imparcialidad procesal 

El principio de imparcialidad es un pilar fundamental del proceso penal, 

destinado a evitar que el juez favorezca a alguna de las partes durante el proceso de 

toma de decisiones. Chávez (2023) sostiene que este principio garantiza que el juez 

mantenga una posición neutral, no sólo en apariencia, sino también en sustancia. 

Según el autor, la imparcialidad se ve comprometida cuando el juez, 

deliberadamente o no, incorpora sus propios prejuicios o criterios al momento de 

evaluar la conducta del imputado o de valorar las pruebas presentadas por las partes. 

Presencia de prejuicios 

En este contexto, la presencia de prejuicios puede surgir cuando el juez ha 

tenido un contacto previo con los elementos probatorios o ha emitido opiniones 

preliminares durante la etapa de investigación preparatoria (Samana, 2021). Esta 
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contaminación judicial se manifiesta cuando el juez participa en la elevación del 

sobreseimiento a instancias superiores, como se ilustra en el caso del expediente 

5449-2010-77 de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. En estos casos, el 

juez, al haber adelantado su opinión sobre la legalidad de las pruebas, queda 

imposibilitado de seguir conociendo la causa con la debida imparcialidad. 

Figura 2 

Factores que influyen en la imparcialidad procesal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Los factores que afectan la imparcialidad procesal. 

Equidad en decisiones 

El principio de equidad implica que las resoluciones emitidas por el juez deben 

fundamentarse en criterios objetivos, libres de sesgos y apegados a los derechos de las 

partes. Según Fernández (2022), la imparcialidad objetiva y subjetiva del juez es una 

condición indispensable para asegurar que sus decisiones no se vean influenciadas por 

factores externos o intereses personales, ya que cualquier inclinación hacia una de las 

partes puede vulnerar la equidad del proceso y verse afectado que el juez no haya tenido 

contacto relevante con información externa que pudiera alterar su neutralidad. 
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Tabla 2 

Principios de equidad en la toma de decisiones 

Principio Descripción 

Imparcialidad Objetiva El juez no debe estar influido por contacto previo con elementos de 

convicción o información. 

Imparcialidad Subjetiva El juez no debe tener intereses personales, familiares o financieros 

en el resultado del caso. 

Neutralidad La resolución debe basarse exclusivamente en el derecho y las 

pruebas presentadas. 

Equidad Sustantiva Las decisiones deben reflejar un trato igualitario para todas las 

partes, sin favoritismos. 

Nota: La tabla evidencia que forma de prejuzgamiento afecta la equidad y puede conducir a la 

nulidad de la resolución emitida. 

Influencia externa judicial 

El concepto de influencia externa judicial hace referencia a la posibilidad de que 

factores ajenos al proceso, como presiones políticas, sociales o económicas, puedan 

alterar el juicio de un magistrado. Según Macheco (2020), la intervención externa es un 

riesgo latente que puede distorsionar la pureza de las decisiones judiciales y 

comprometer la integridad del proceso penal. La contaminación del juez, entendida 

como el contacto con elementos que pudieran predisponer su criterio, es una forma de 

influencia externa que afecta directamente la imparcialidad objetiva, alterando su 

capacidad de decisión independiente. Además, se ha identificado que la influencia 

mediática y las presiones sociales pueden inducir al juez a tomar decisiones con el fin 

de satisfacer expectativas externas en lugar de basarse exclusivamente en las pruebas y 

la ley. La imparcialidad se ve comprometida en estos casos, especialmente en juicios 

de alto perfil que atraen la atención pública y la presión de grupos de interés. 
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2.2.3. Eficacia procedimental 

La eficacia procedimental es entendida como la capacidad del proceso penal 

para alcanzar sus fines de manera eficiente. Acuña (2021) afirma que la eficacia en la 

resolución de conflictos depende en gran medida del tiempo que el proceso tarda en 

desarrollarse y la operatividad del sistema judicial conforme a lo establecido en el 

código procesal. El tiempo de proceso es un factor determinante, ya que prolongar 

indebidamente un proceso conlleva una afectación al principio de celeridad procesal y 

genera un detrimento en la percepción de justicia de las partes involucradas. La eficacia 

procedimental se ve afectada cuando las etapas se extienden más allá de lo razonable, 

generando una acumulación de causas y un mayor riesgo de errores judiciales. La 

aplicación de figuras procesales como la desvinculación procesal o el sobreseimiento 

puede contribuir a una mayor eficiencia, pero deben ser empleadas con sumo cuidado 

para evitar vulneraciones al debido proceso. 

Tabla 3 

Indicadores de eficacia procedimental en el proceso penal 

Indicador Descripción Valor Esperado 

Duración del proceso Tiempo total desde la formalización de la 

acusación hasta la emisión de la sentencia. 

< 12 meses 

Cumplimiento de 

etapas 

Proporción de procesos que completan todas las 

etapas sin interrupciones indebidas. 

> 80% 

Resolución de recursos Tiempo promedio para resolver recursos de 

apelación o nulidad. 

< 6 meses 

Índice de 

sobreseimiento 

justificado 

Proporción de sobreseimientos aceptados por 

falta de pruebas sin vulnerar el derecho de 

defensa. 

> 60% 

Nota: La tabla evidencia que a eficacia procedimental se ve afectada cuando las etapas se 

extienden más allá de lo razonable. 

 

 



17 

Resolución de conflictos 

La resolución de conflictos debe orientarse a la consecución de la celeridad 

procesal sin vulnerar los derechos de las partes. Según Chávez (2023), el uso de la 

mediación ayuda a reducir la duración del proceso y evitar la acumulación de 

expedientes en los juzgados. Este enfoque busca que los conflictos sean resueltos de 

manera ágil y eficiente, sin sacrificar la calidad de la justicia impartida. Así, el tiempo 

de proceso es un factor crucial en la evaluación del sistema penal. La acumulación de 

casos y la lentitud del proceso son problemas que afectan la percepción de justicia en 

la población. 

Figura 3 

Factores que afectan la resolución de conflictos 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: Los factores de la dilación en la resolución de las etapas procesales. 
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Cumplimiento de etapas 

El cumplimiento de etapas dentro del proceso penal debe estar alineado con los 

principios de celeridad y eficiencia y por lo dicho por Samana (2021), el Código 

Procesal Penal del 2004 incluyó mecanismos de simplificación procedimental, como el 

proceso inmediato y la terminación anticipada, con el fin de reducir el tiempo de 

duración de los juicios penales. Sin embargo, la falta de aplicación de estos mecanismos 

genera que las etapas se prolonguen más allá de los plazos razonables. Esta situación es 

especialmente crítica en las etapas intermedias, donde la acumulación de contribuyen a 

la demora general del proceso. 

2.2.4. Participación judicial activa 

El principio de participación judicial activa se manifiesta cuando el juez, más 

allá de su papel de observador imparcial, asume una influencia determinante en la 

dirección y control del desarrollo del proceso penal. Esta intervención puede incluir la 

injerencia en pruebas, la orientación de las partes sobre los puntos de controversia, y la 

emisión de directrices sobre la presentación de pruebas o la revisión de alegatos. Como 

menciona Albinagorta (2024), el juez tiene la capacidad de dirigir la actuación 

probatoria y verificar la veracidad, pero debe actuar con cautela para no comprometer 

su imparcialidad. 

Directrices del juez 

Las directrices del juez en el proceso penal pueden ser críticas para el 

procedimiento, pero existe el riesgo de que el juez termine influyendo indebidamente 

en la estrategia de las partes. Esto es particularmente evidente en audiencias 

preliminares y de control de acusación, donde el juez puede sugerir la exclusión de 

pruebas por falta de pertinencia o sugerir la modificación de los alegatos presentados. 



19 

Si bien estas medidas buscan garantizar la celeridad y efectividad del proceso, también 

plantean preguntas sobre los límites de la participación judicial activa. 

En el expediente judicial evaluado por Ramirez (2020), se observó que la 

injerencia excesiva del juez en la admisión de pruebas y la reformulación de los hechos 

imputados generó un cuestionamiento sobre la imparcialidad del procedimiento, ya que 

el magistrado terminó sugiriendo modificaciones que favorecieron a la fiscalía. 

Figura 4 

Formas de injerencia judicial en el proceso penal 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Las formas de injerencia para garantizar la celeridad y efectividad del proceso. 
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2.2.5. Limitaciones en la defensa 

Las limitaciones en la defensa durante el proceso penal representan uno de los 

desafíos más complejos para asegurar la equidad procesal. Como señala Fonseca 

(2019), la ausencia de un abogado defensor durante las diligencias preliminares afecta 

significativamente que el imputado pueda contrarrestar las pruebas presentadas. 

Barreras idiomáticas 

Se presentan como obstáculos recurrentes, especialmente en regiones donde los 

imputados no dominan el español o carecen de medios económicos para contratar una 

defensa de calidad (Carbajal, 2023). En el análisis de casos de Cusco, se observó que 

estas barreras resultan en desventajas procesales para los acusados que, al no poder 

comunicarse efectivamente con su defensor, ven limitadas sus posibilidades de ofrecer 

pruebas de descargo o rebatir las pruebas en su contra. 

2.2.6. Vulnerabilidad del acusado 

La vulnerabilidad del acusado en el proceso penal se manifiesta a través de la 

desprotección legal. Como expone Mamani (2022), el acusado se encuentra en una 

posición de desventaja cuando carece de una representación adecuada o cuando enfrenta 

La desigualdad de trato es particularmente notoria en los casos donde el acusado 

proviene de contextos de pobreza o marginación, lo que agrava la percepción de 

injusticia y desprotección. El riesgo de abuso aumenta cuando el acusado no cuenta con 

un abogado defensor o enfrenta prácticas como la coacción para la obtención de 

confesiones. En estos casos, el abuso puede tomar la forma de prolongación indebida 

de la detención preventiva, negativa de acceso a pruebas o imposición de condiciones 

onerosas para la libertad provisional. 
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Tabla 4 

Matriz de riesgo: Factores de vulnerabilidad del acusado 

Factor Descripción Riesgo Asociado 

Desprotección 

Legal 

Falta de acceso a un abogado durante las etapas 

críticas del proceso. 

Imposibilidad de ejercer una defensa 

adecuada y riesgo de decisiones 

arbitrarias. 

Desigualdad de 

Trato 

Tratamiento diferenciado basado en la 

condición socioeconómica o cultural del 

acusado. 

Percepción de parcialidad y pérdida de 

confianza en el sistema judicial. 

Riesgo de Abuso 

Situaciones en las que se vulneran los derechos 

del acusado mediante coacción o dilación 

indebida. 

Vulneración del derecho al debido 

proceso y la integridad personal. 

Probabilidad Impacto Nivel de Riesgo Medidas de Mitigación 

Alta Crítico Muy Alto 
Garantizar acceso a un defensor 

público y monitoreo de los procesos. 

Media Alto Alto 

Establecer protocolos de trato 

igualitario y supervisión 

independiente. 

Alta Muy Alto Muy Alto 

Implementar auditorías internas y 

proteger la confidencialidad del 

acusado. 

Nota: La tabla refleja la situación de indefensión prolongada y un aumento del riesgo de abuso. 

Desprotección legal 

La desprotección legal se manifiesta cuando el acusado no cuenta con una 

adecuada representación legal durante el proceso penal. De acuerdo con Machaca 

(2024), la falta de acceso a un abogado defensor durante las primeras etapas de 

investigación y las deficiencias en las notificaciones generan una situación de 

indefensión que limita la capacidad del acusado para defenderse de manera efectivas 

revisados, se observa que la desprotección legal se agrava cuando las autoridades 

judiciales no garantizan la protección legal a través de un defensor público, 

especialmente en contextos rurales donde la infraestructura legal es deficiente y los 

abogados de oficio se encuentran saturados de casos. 
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Desigualdad de trato 

La desigualdad de trato se manifiesta cuando el sistema judicial no garantiza un 

trato especialmente entre la fiscalía y la defensa. Huaynacho (2019) señala que el 

principio de igualdad de armas, establecido en el artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Penal, exige que las partes puedan argumentar sus casos, pero en la 

práctica, los acusados enfrentan una serie de desventajas estructurales. Estas 

desventajas incluyen el acceso limitado a recursos legales y periciales, la falta de 

conocimiento del proceso y, en muchos casos, la ausencia de un abogado defensor 

capacitado que pueda nivelar las condiciones del juicio. La desigualdad de trato es 

especialmente evidente en los casos en que el acusado pertenece a grupos vulnerables, 

como personas de bajos recursos o con barreras idiomáticas. En estos contextos, la falta 

de apoyo institucional para superar estas barreras agrava la percepción de injusticia y 

refuerza la idea de un sistema judicial sesgado. El artículo 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos garantiza la igualdad ante la ley, pero sin una 

implementación efectiva se ve comprometido. 

Riesgo de abuso 

De acuerdo con. Machaca (2024) identifica que, en muchos casos, en muchas 

ocasiones, el abuso se origina desde el principio de los procedimientos primarios 

cuando el acusado no tiene el beneficio de un abogado presente que pueda velar por la 

legalidad de los procedimientos. En tales situaciones desasistidas, hay irregularidades 

como la toma de pruebas sin la presencia de un abogado instruido, la negación 

excluyente de acceso a pruebas materiales, o medidas de crueldad excesivamente 

entusiastas 
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El potencial de abuso se ve aún más agravado cuando el acusado forma parte de 

grupos vulnerables como niños, personas con discapacidad, o miembros de 

comunidades indígenas 

Tabla 5 

Prácticas Abusivas en el Proceso Penal 

Práctica Abusiva Descripción Consecuencia para el Acusado 

Obtención de 

Confesiones Bajo 

Coacción 

Uso de amenazas, violencia o manipulación 

psicológica para obtener una declaración auto 

incriminatoria. 

Vulneración del derecho a la no autoincriminación y del 

principio de presunción de inocencia. 

Prolongación 

Indebida de la 

Detención 

Detención preventiva más allá de los plazos legales 

establecidos. 

Violación del derecho a la libertad personal y a un juicio sin 

dilaciones indebidas. 

Negación de Acceso a 

la Defensa 

No se permite al abogado defensor participar en las 

diligencias iniciales o en la revisión de pruebas. 

Imposibilidad de ejercer una defensa efectiva y riesgo de 

condenas injustas. 

Falta de Información 

sobre Derechos 

El acusado no es informado de sus derechos durante 

la detención o el proceso. 

Desconocimiento de sus derechos procesales y menor 

capacidad para defenderse adecuadamente. 

Probabilidad Impacto Nivel de Riesgo Medidas de Mitigación 

Alta Muy Alto Muy Alto 
Capacitación y monitoreo constante de los agentes y sanciones 

inmediatas. 

Media Alto Alto Auditorías periódicas y revisión de los tiempos de detención. 

Alta Muy Alto Muy Alto 
Establecer protocolos para asegurar el acceso a la defensa en 

todas las etapas. 

Media Alto Alto 
Implementar campañas de información de derechos y revisión 

por terceros. 

 

Nota: La falta de instancias judiciales superiores permite que estas prácticas persistan, 

generando una situación de indefensión que debilita la credibilidad en las instituciones y en la 

aplicación justa de la ley. 

 

2.3. Marco conceptual 

Proceso. Son etapas y procedimientos legales que se llevan a cabo en el sistema 

judicial para resolver un caso penal. En el contexto de faltas, el proceso incluye la 

presentación de denuncias, la investigación, la audiencia y la emisión de sentencias 

Corte Suprema de Justicia, (2020). 

Faltas. López, (2021). son comportamientos caracterizados como infractores, 

aunque no lo suficientemente graves como para ser catalogados como delitos serios. Su 

intercesión y transcendencia en el sistema penalista de derecho es de valor crucial 

porque intenta capturar diversos comportamientos que son de naturaleza antisocial y 
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tiene medidas razonables que asegurarían que se haga justicia a los infractores, 

eliminando así a una sociedad extremadamente injusta 

Inobservancia. Es el incumplimiento al mirar a través de la lente del 

procedimiento penal de los delitos, la inobservancia de un sistema acusatorio puede 

derivar de una representación legal inadecuada como resultado de un control excesivo 

y, además, de no proporcionar ninguna representación legal adecuada, lo que hace 

imposible equilibrar la justicia. Martínez Martínez, (2022). 

Principio acusatorio. La regla establece que quien acusa debe aportar las 

pruebas necesarias para demostrar lo que afirma. La persona señalada no se considera 

responsable mientras no existan evidencias suficientes que lo respalden. Esto asegura 

que las decisiones se tomen de manera justa y objetiva.González, (2020). 

Sistema penal. Es uno de los elementos importantes de un sistema legal que 

asume que la parte que lleva la carga de la prueba es la parte que hizo la alegación. Esto 

significa que un acusado se encuentra en una situación en la que no tiene 

responsabilidad hasta que su culpabilidad sea probada. Este principio debe ser 

observado para asegurar la equidad en los procedimientos y el correcto ejercicio de los 

derechos del acusado. Fernández, (2023). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación  

Según lo sostiene Nizama & Medardo (2019) se desarrolla bajo un enfoque 

cuantitativo el cual se caracteriza por emplear la recolección y el análisis numérico de 

datos con el propósito de describir, explicar y comprender fenómenos de manera objetiva. 

Este enfoque permite medir con precisión las variables planteadas y establecer patrones 

que faciliten la interpretación rigurosa de la realidad investigada. 

3.1.2. Diseño de la investigación  

El diseño transversal, o estudio transversal, se define por la recolección de datos 

en un único punto en el tiempo, lo que permite estudiar una situación particular en una 

ventana de tiempo específica. En palabras de Dzul (2013), este tipo de diseño es 

beneficioso al describir ciertas variables y examinar su impacto y relaciones en un 

período de tiempo dado, Sin embargo, por otro lado, afirma que los estudios 

transversales son más adecuados para investigaciones descriptivas o correlacionales, ya 

que proporcionan una "instantánea" de un fenómeno en un momento específico. 
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3.1.3. Método 

El estudio empleó el método deductivo, que, en este caso, nos permitió hacer 

uso de amplias conclusiones tomadas de teorías generales. Nos basamos en un conjunto 

de afirmaciones aceptadas y, a través del uso de la lógica, llegamos a conclusiones 

específicas relativas a los fenómenos estudiados científicamente. (Behar, 2008). 

3.1.4. Tipo de la investigación  

Es de tipo teórico, el cual lo dicho por  Rodríguez et al. (2017), centra en la 

compresión del fenómeno, sin que ello implique necesariamente una aplicación 

inmediata en contextos prácticos. Este tipo de estudio busca profundizar en los 

fundamentos doctrinarios, normativos y teóricos que sostienen el debido proceso, el 

principio de legalidad y el ejercicio profesional penal. 

3.1.5. Nivel de la investigación  

Hernández et al. (2014), mencionan algunos propósitos del estudio, uno de los 

cuales es el descriptivo, que tiene como objetivo identificar los atributos, rasgos y 

perfiles de un individuo, subgrupos o fenómenos. No pretende investigar las razones de 

las características que afirma observar; en su lugar, intenta capturarlas con la mayor 

precisión posible. Un objetivo importante del nivel más bajo de descripción de 

fenómenos específicos en un lugar y tiempo dado es, en términos amplios, uno que 

carece de correlatos causales. Esto alimenta la omisión de la explicación debido a las 

suposiciones de que este plano es útil para proporcionar una mera descriptividad sobre 

un tema y sirve como base para estudios más sofisticados sobre los constituyentes 

integrales. 

5.1. Ámbito de investigación 

La región de Puno ha sido reservada para llevar a cabo este estudio de 

investigación que requiere un estudio sistemático de la misma. Se incluye una tabla 
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sináptica que resume las características geográficas que necesitan atención en referencia 

al alcance del estudio. 

5.2. Población y muestra. 

Población:  

Se describe como una colección de personas o elementos que es objeto de 

investigación de la cual se obtienen y examinan los resultados y conclusiones, 

referentes a diversos componentes de la investigación. 

Para este caso específico, la población estará compuesta por 9170 abogados 

activos e inactivos en la región de Puno. 

Muestra: 

Es un segmento más pequeño derivado de una población más grande que incluye 

a las personas seleccionadas para la investigación que cumplen con criterios establecidos 

Para su selección, se implementó un muestreo probabilístico aleatorio, mediante la 

siguiente formula: 

𝑛 =
𝑧2. 𝑝. 𝑞. 𝑁

𝐸2(𝑁 − 1) +  𝑍2. 𝑝. 𝑞
 

𝑛 =
1.962. 0.5.0.5.9170

0.052(9170 − 1) +  1.962. 0.5.0.5
 

n=120 

 

En este caso, la selección se realizó mediante muestreo aleatorio simple, en el 

cual un total de 4403 abogados cada uno con un certificado de práctica activa. Para los 

criterios de inclusión utilizados para los abogados que se especializan en derecho penal, 

un total de 120 abogados litigantes que pudieron responder a las encuestas propuestas 

en derecho penal estaban disponibles. 
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5.3. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Técnica. 

Se utilizo la encuesta, que es una característica particular de la investigación como 

método y se clasifica como un medio de recolección y sistematización de datos. Estos datos 

se basan en algunos criterios específicos preestablecidos definidos para esta investigación 

en particular. 

Instrumentos 

Dentro del contexto del marco metodológico de este análisis específico, el 

cuestionario fue el principal instrumento de investigación. Este instrumento no solo 

difiere en forma, sino aún más, en función, ya que desempeña un papel significativo en 

la recolección y el ordenamiento sistemático de información relevante. Debido a la 

propia naturaleza de esta construcción, garantiza que la información recolectada sea 

precisa y también pertinente a los objetivos del estudio, lo cual es vital para mejorar la 

validez de los resultados de la investigación. 

3.2. Recogida de Datos 

3.2.1. Confiabilidad 

Para la elaboración de este estudio, se definió el uso del coeficiente de fiabilidad 

Alpha de Cronbach para comprobar la fiabilidad del instrumento. Este procedimiento 

es importante porque contribuye a comprobar la calidad de la fiabilidad interna de los 

diferentes ítems que conforman el instrumento. Al utilizar este coeficiente, se reafirma 

cada hipótesis planteada, que cada una de las preguntas posee un núcleo y un constructo 

particular donde cada una de las preguntas está restringida. 

Cuando se obtiene un alto puntaje en el alfa de Cronbach, esto indica que las 

preguntas involucradas son, por esta razón, más dependientes entre sí y se centraron en 

el mismo fenómeno. (Oviedo & Campo, 2005). 
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3.2.2. Validez de instrumento 

Para garantizar la originalidad de los instrumentos, se llevó a cabo un proceso 

de validación basado en criterios de expertos. Esto significa que expertos profesionales 

en el área relevante revisan y validan el cuestionario en relación con sus partes en 

alcance, detalles, componentes, características distintivas, estructura y otros 

componentes fundamentales. Si la evaluación se ejecuta con éxito, determinará el juicio 

sobre la relevancia del instrumento para el constructo previsto. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Presentación 

En este apartado se interpreta y presenta resultados a partir de datos que ya se 

tienen. Se han recolectado datos relevantes mediante encuestas que permiten valorar la 

situación vigente. Dicha metodología es decisiva para tener una aproximación precisa 

sobre las partes existentes dentro de las relaciones judiciales. Los resultados proveen de 

entendimiento sobre las nuevas tendencias que surgen en la materia y, por lo que resulta 

de la imposición interferente se ha vuelto cada vez más evidente en relación con la 

neutralidad judicial en los procesos. El gran problema de revelación de este principio 

acusatorio, que nunca había sido un foco de discusión, se refiere a la dispensación de 

justicia en Puno 
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4.2. Presentación de resultados 

Tabla 6 Inobservancia del principio acusatorio en los procesos por faltas 

 

¿Considera usted que la inobservancia del principio acusatorio en los procesos por faltas afecta su 

imparcialidad? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, afecta 

negativamente al 

permitir una mayor 

discrecionalidad 

judicial 

68 56,7 56,7 56,7 

b) No, ya que las 

intervenciones 

judiciales mejoran la 

celeridad del proceso 

38 31,7 31,7 88,3 

c) No, el sistema 

penal establece 

mecanismos 

suficientes para 

mantener la 

imparcialidad 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los datos recopilados de la investigación 

Fuente: Elaboración propia del autor 

  

Figura 5  

Inobservancia del principio acusatorio en los procesos por faltas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 6 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 6 y figura 5 reflejan que un 56,7% cree que el incumplimiento 

de este principio afecta negativamente la imparcialidad, lo que indica un nivel significativo de 

preocupación respecto al rango de discreción judicial que el juez puede ejercer. Este 

sentimiento muestra la preocupación de que la ausencia de un marco acusatorio, podría dictar 

un gran grado de sesgo en las decisiones judiciales. Por otro lado, el 31.7% piensa que estas 

acciones judiciales, aunque implican la violación del principio, son útiles porque sirven para 

acelerar el proceso. Sin embargo, solo el 11.7% cree que el sistema de justicia penal tiene 

suficientes herramientas para garantizar tal imparcialidad y esta cifra demuestra la ausencia de 

confianza en las medidas existentes. 

 

Tabla 7 La intervención activa del juez distorsiona el proceso 

¿Cree usted que la intervención activa del juez contribuye a una distorsión en el proceso acusatorio de faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, transforma el proceso 

en un modelo inquisitivo 

65 54,2 54,2 54,2 

b) No, garantiza una 

supervisión judicial 

necesaria 

15 12,5 12,5 66,7 

c) No, las intervenciones 

judiciales no modifican el 

principio acusatorio 

40 33,3 33,3 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los datos recopilados de la investigación 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 6   

La intervención activa del juez distorsiona el proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 7 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación: la tabla 7 y figura 6 reflejan que el 54.2% cree que tal intervención 

hace que el proceso sea de naturaleza inquisitorial. Esta percepción muestra un notable nivel 

de aprensión respecto a una violación del principio acusatorio, lo que sugiere que hay una 

cantidad indebida de actividad por parte de jueces que se supone deben ser neutrales y distantes 

de las partes. Por otro lado, el 12.5% sostiene la opinión de que la presencia activa de un juez 

es necesaria para que se ejerza un adecuado control y monitoreo, lo que indica que algunos 

encuestados reconocen el hecho de que el control puede ser un fenómeno positivo dentro del 

proceso. De mayor preocupación es el 33.3% que argumenta que las intervenciones judiciales 

no violan el principio acusatorio. Esta declaración sugiere que existe una posibilidad, entre 

algunos encuestados, de preservar la integridad del proceso en cuestión, sin importar la 

magnitud de la interferencia judicial. 
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Tabla 8  barreras lingüísticas y económicas limitan la defensa 

¿Opina usted que las barreras lingüísticas y económicas limitan el acceso a una defensa adecuada en los 

procesos por faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, estas barreras 

comprometen la defensa 

técnica idónea 

45 37,5 37,5 37,5 

b) No, el sistema judicial 

implementa medios 

suficientes para superar estas 

barreras 

45 37,5 37,5 75,0 

c) No, dichas barreras no 

afectan la calidad de la 

defensa 

30 25,0 25,0 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla muestra las barreras lingüísticas y económicas limitan la defensa adecuada en los 

procesos por faltas. 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 7 

 barreras lingüísticas y económicas limitan la defensa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 8 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 8 y figura 7, el 37.5% cree que estas barreras obstruyen una 

defensa técnica ideal, argumentando que pueden obstaculizar la capacidad del acusado para 

recibir una representación competente y adecuada. Al mismo tiempo, el porcentaje del 37.5% 

cree que el poder judicial tiene herramientas adecuadas para superar tales barreras, lo que indica 

que se están tomando medidas para facilitar el acceso a la representación legal, aunque estas 

medidas son desconocidas. 

 

Tabla 9 Percepción del Juez y compromete la neutralidad 

¿Cree usted que la participación activa del juez compromete la neutralidad en los procesos por faltas? 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, el juez asume un rol 

que afecta su imparcialidad 

79 65,8 65,8 65,8 

b) No, su intervención 

garantiza la correcta 

conducción del proceso 

14 11,7 11,7 77,5 

c) No, el juez no influye en 

la neutralidad del proceso 

27 22,5 22,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0 
 

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 8   

Percepción del Juez y compromete la neutralidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 9 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación: la tabla 9 y figura 8 evidencian que el 65,8% piensa que el juez tiene 

un rol que afecta su imparcialidad. A 11,7%, en contraste, sostiene que la intervención del juez 

es importante para supervisar el orden del proceso que los ciudadanos legales han comentarios 

de valor en la acción del juez se lleve de manera ordenada. Y, finalmente, un 22,5% sostiene 

que el juez no afecta a la neutralidad del proceso lo que refleja, por lo menos en parte, que la 

actividad del juez no está incompatible con la supresion de la imparcialidad. Estos resultados, 

en su conjunto, dan cuenta de la elevada competitividad cuyos resultados muestran que la 

intervención directa del juez puede ser algo delicado, lo que a su vez indica que es necesario 

encontrar un punto medio. 
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Tabla 10 Control de pruebas por parte del juez vulnera el principio acusatorio 

¿Considera que el control excesivo de pruebas por parte del juez vulnera el principio 

acusatorio? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, el control del juez 

limita la defensa adecuada 

55 45,8 45,8 45,8 

b) No, permite un manejo 

más justo del proceso 

32 26,7 26,7 72,5 

c) No, el juez tiene 

facultades legales para 

controlar las pruebas 

33 27,5 27,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 10 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 9 

 Control de pruebas por parte del juez vulnera el principio acusatorio 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 10 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 10 y figura 9 incorporan hallazgos de investigación que en 

conjunto representan el 45.8% respecto al límite de control para defenderse adecuadamente. 

Este informe de controversia propone que la custodia de evidencia por parte de un juez 

representa un riesgo para la defensa razonable de un acusado. Este reclamo ejemplifica el 

escepticismo en torno a la posible violación del principio de contradicción, que busca lograr 

un compromiso razonable entre partes en conflicto en un proceso. Por el contrario, el 26.7% 

creía que la tutela del juez genera un control más equitativo del procedimiento 

 

Tabla 11  Interpretación judicial afecta la equidad en la toma de decisiones 

¿Piensa que una interpretación judicial amplia afecta la equidad en la toma de 

decisiones? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, permite sesgos y 

decisiones subjetivas 

71 59,2 59,2 59,2 

b) No, la interpretación 

judicial es necesaria para 

la justicia 

23 19,2 19,2 78,3 

c) No, las normas 

procesales son claras y no 

permiten sesgos 

26 21,7 21,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 10   

Interpretación judicial afecta la equidad en la toma de decisiones 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 11 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación:la Tabla 11 y la Figura 10, el 59.2% cree que una interpretación 

judicial excesiva permite que se alcancen decisiones sesgadas y subjetivas, lo que indica 

que este grado de latitud podría, de hecho, resultar en resultados injustos, ya que el juez 

puede estar motivado por sentimientos personales profundamente arraigados en lugar 

de por dictados legales. Esto plantea preocupación sobre el sesgo judicial y la ausencia 

de algunos criterios objetivos para tales juicios. Por otro lado, el 19.2% piensa que el 

activismo judicial es loable por intentar hacer justicia, ya que permite un gran grado de 

discreción a los jueces en lo que respecta a la interpretación de la ley. Por último, el 

21.7% de los encuestados cree que las reglas procesales son estrictas y, por lo tanto, 

libres de sesgo, lo que apunta a la fe en la forma ósea del marco legal para dirigir el 

proceso adjudicativo de manera objetiva. 
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Tabla 12 Equidad en los Procesos Judiciales por Faltas 

¿Opina que la equidad en las decisiones judiciales está garantizada en los procesos por 

faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) No, la discrecionalidad 

del juez afecta la equidad 

75 62,5 62,5 62,5 

b) Sí, los jueces siguen las 

normas procesales 

23 19,2 19,2 81,7 

c) Sí, la equidad está 

protegida por las garantías 

judiciales 

22 18,3 18,3 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

 

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 11   

Equidad en los Procesos Judiciales por Faltas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 12 

 Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 12 y figura 11 reflejan que el 62.5% refiere que algunos 

requisitos esenciales que no se cumplen debido al criterio judicial, lo que revela cómo algunos 

ven las posibilidades de que cualquier criterio subjetivo sea la antítesis de la justicia y la 

equidad. Ese entendimiento es muy visible porque hay un horror generalizado sobre la 

perspectiva de obtener alguna forma de sesgo en el ejercicio del poder jurisdiccional. Por otro 

lado, el 19.2% cree que hay jueces dispuestos a seguir las normas procesales, lo que muestra 

que algunos encuestados tienen fe en que existen tales normas en el sistema legal que protegen 

la imparcialidad de las decisiones tomadas. Además, el 18.3% cree que existen medidas de 

protección de la equidad que, al mismo tiempo, muestran que hay confianza en los mecanismos 

que garantizan los procedimientos judiciales. 

 

Tabla 13  Influencia Externa y la Imparcialidad Judicial en Procesos por Faltas 

¿Cree usted que la influencia externa puede comprometer la imparcialidad del juez en 

los procesos por faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, las influencias 

externas generan 

decisiones parciales 

75 62,5 62,5 62,5 

b) No, los jueces son 

independientes de 

presiones externas 

31 25,8 25,8 88,3 

c) No, la ley prevé 

mecanismos para evitar 

influencias externas 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 12 

 Influencia Externa y la Imparcialidad Judicial en Procesos por Faltas 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 13 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación: la tabla 13 y figura 12 muestran el sesgo que los entrevistados 

demostraron fue la tendencia de no poder soltar el hecho de que el ente externo pueda influir 

en el juez, dado que el 62.5 % de ese grupo considera que las influencias externas producen 

decisiones tratar parcialmente. Esas afirmaciones gran parte desmesurada que existe en la 

sociedad que considera que el sistema de justicia es débil en su máximo grado y es incapaz de 

realizar cualesquiera acciones que no sean interrumpidas. Por el contrario, existe un 25.8% que 

da a entender que tienen sus sospechas sobre el grado de confianza que les es posible a la 

ciudadanía respecto de la independencia del razonamiento abstracción judicial. Finalmente, 

solo un 11.7% considera que lo anterior se lo permiten porque existe la posibilidad, o por lo 

menos la tentativa, de que tales leyes existan que tratan de resguardar la objetividad de los 

jurados. 

 

Tabla 14 Intervención judicial dificulta la resolución pacífica de los conflictos  



43 

¿Considera usted que la intervención judicial activa dificulta la resolución pacífica de 

los conflictos? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, al intervenir 

demasiado, el juez limita 

la resolución natural 

63 52,5 52,5 52,5 

b) No, la intervención 

judicial facilita la 

resolución de conflictos 

34 28,3 28,3 80,8 

c) No, las intervenciones 

judiciales no afectan la 

resolución de conflictos 

23 19,2 19,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 13  

Intervención judicial dificulta la resolución pacífica de los conflictos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 14 

       Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación:la tabla 14 y figura 13 reflejan, que el 52,5% opina que, al intervenir en 

exceso, el juez limita la resolución natural de los conflictos, sugiriendo que esta intromisión 

podría obstaculizar el desarrollo de soluciones consensuadas entre las partes involucradas. Por 

otro lado, un 28,3% sostiene que la intervención judicial facilita la resolución de conflictos, 

indicando que algunos ven el valor de la participación del juez como un medio para guiar y 

resolver disputas. Finalmente, un 19,2% considera que las intervenciones judiciales no afectan 

la resolución de conflictos, reflejando una creencia en la efectividad de los mecanismos 

judiciales. En conjunto, estos resultados evidencian una clara preocupación por el impacto de 

la intervención judicial en la dinámica de resolución de conflictos, destacando la necesidad de 

un equilibrio entre la acción del juez y la autonomía de las partes. 

 

Tabla 15 Duración del Procesos por Faltas y el Papel de la Intervención Judicial 

¿Opina usted que el tiempo del proceso por faltas se alarga innecesariamente debido a la 

intervención judicial? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la intervención 

judicial retrasa el 

proceso 

84 70,0 70,0 70,0 

b) No, el juez actúa 

dentro de los tiempos 

previstos 

17 14,2 14,2 84,2 

c) No, los retrasos 

dependen de otros 

factores fuera del 

control judicial 

19 15,8 15,8 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 14  

Duración del Procesos por Faltas y el Papel de la Intervención Judicial 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 15 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación: la tabla 15 y figura 14 que el 70% cree que la intervención 

judicial ralentiza el proceso. En consecuencia, hay una preocupación sustancial respecto 

a la eficiencia y eficacia del sistema judicial. Por otro lado, solo el 14.2% opina que los 

jueces operan dentro de los plazos requeridos. Esto sugiere que hay poca confianza en 

el sistema. Además, el 15.8% afirma que los factores que obstaculizan el progreso 

efectivo del poder judicial están fuera del control del poder judicial, que genera lentitud 

del sistema en términos más amplios que simplemente el ejercicio del poder judicial. 
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Tabla 16  Injerencia Judicial y el Cumplimiento de las Etapas Procesales 

¿Cree que el cumplimiento de las etapas procesales se ve afectado por la injerencia del juez? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

a) Sí, la injerencia del 

juez modifica el curso 

normal del proceso 

77 64,2 64,2 64,2 

b) No, el juez garantiza el 

cumplimiento de las 

etapas procesales 

23 19,2 19,2 83,3 

c) No, las etapas 

procesales se cumplen 

independientemente de la 

injerencia judicial 

20 16,7 16,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 15 

 Injerencia Judicial y el Cumplimiento de las Etapas Procesales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 16 

 Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 16 y figura 15 refleja que un el 64.2% de ellos expresa que 

piensa que hay una interferencia en el sustento normal del flujo de los procedimientos en curso. 

Esto sugiere que una abrumadora mayoría de las personas asume que una intervención judicial 

es muy probable que detenga el avance progresivo de los pasos en los procedimientos. Esta 

noción retrata el tema desde un punto de vista judicial como uno que pasa pasivamente 

construyendo una barrera para la realización efectiva de procesos simples y claros. En 

contraste, el 19.2% discurre que cualquier juez, al menos, asegura cada una de las fases 

cruciales del proceso, en última instancia, el 16.7% indica que los pasos procedimentales se 

llevan a cabo con o sin proyección judicial. 

 

 

Tabla 17 Intervención del Juez en la Presentación y Evaluación de Prueba 

¿Piensa que el juez ejerce injerencia indebida en la presentación y valoración de 

pruebas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, al controlar las 

pruebas, el juez limita la 

defensa 

66 55,0 55,0 55,0 

b) No, la valoración de 

pruebas es parte de su 

función judicial 

19 15,8 15,8 70,8 

c) No, la injerencia 

judicial no afecta la 

valoración de pruebas 

35 29,2 29,2 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

 

. 
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Figura 16  

Intervención del Juez en la Presentación y Evaluación de Prueba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  La figura corresponde a la Tabla 18 

  Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación:la tabla 18 y figura 16 nos muestra que 55% piensa que un juez ejerce 

un poder indebido al manipular pruebas, mientras que muchos argumentan que esta acción 

impide la capacidad de la defensa para presentar razonablemente pruebas. Esto permite 

sospechar sobre lo que estas impresiones sugieren con respecto a la preocupación de que la 

actividad de un juez pueda desviar el proceso. Por el contrario, hay quienes, constituyendo una 

proporción del 15.8, creen que la valoración o evaluación de pruebas es una función judicial. 

Esto es sin duda un indicador de la expectativa de que hay esperanza en esta posibilidad: un 

juez puede ser percibido como poseedor de información que, sin control, puede inclinar el 

argumento hacia una representación preocupantemente distorsionada de las pruebas. 
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Tabla 18 Directrices del Juez en el Desarrollo de los Procesos por Faltas 

¿Cree usted que las directrices del juez influyen excesivamente en el desarrollo del proceso por 

faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, las directrices 

judiciales alteran el 

curso normal del 

proceso 

79 65,8 65,8 65,8 

b) No, el juez debe 

establecer 

directrices para el 

orden del proceso 

32 26,7 26,7 92,5 

c) No, las 

directrices 

judiciales no afectan 

el desarrollo del 

proceso 

9 7,5 7,5 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas 

Fuente: Elaboración propia del autor 

Figura 17   

Directrices del Juez en el Desarrollo de los Procesos por Faltas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 18 

  Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 18 y la figura 17, al mostrar la figura sucita algunas inquietudes 

respecto a la manera en la que la autoridad del juez, a su vez, probablemente influya sobre la 

imparcialidad y equidad del proceso. Por un lado, hay un 26.7% que sostiene que es 

responsabilidad del juez poner orden en la secuencia del caso, algunos de ellos parece que 

consideran el control del juez como significativo para la autoridad y el cumplimiento de las 

normas procesales. En último término, un 7.5% establece que las órdenes judiciales no 

interfieren en el control del proceso, lo cual sugiere una noción de que la eficacia de los 

tribunales puede existir en ausencia de órdenes del juez dirigiendo el proceso. 

Tabla 19 Revisión de Alegatos por el Juez en los Procesos por Faltas 

 

 

 Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

 

  

 

 

 

¿Considera usted que la revisión de alegatos por el juez se realiza de manera 

imparcial en los procesos por faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) No, el juez puede 

mostrar sesgos al revisar 

los alegatos 

63 52,5 52,5 52,5 

b) Sí, los alegatos son 

revisados bajo criterios 

estrictamente legales 

43 35,8 35,8 88,3 

c) Sí, el juez actúa de 

forma imparcial en la 

revisión de alegatos 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  
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Figura 18  

Revisión de Alegatos por el Juez en los Procesos por Faltas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 19 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación: la tabla 19 y la figura 18, revelan que 52,5% opina que el juez puede 

mostrar sesgos al revisar los alegatos, lo que indica que muchos consideran que la 

imparcialidad en este aspecto puede estar comprometida. Esta percepción sugiere un temor 

sobre cómo las opiniones personales del juez pueden influir en el análisis de los argumentos 

presentados. En contraste, un 35,8% sostiene que los alegatos son revisados bajo criterios 

estrictamente legales, lo que refleja una cierta confianza en la capacidad del juez para mantener 

un enfoque objetivo y ajustado a la ley. Además, solo un 11,7% de los participantes cree que 

el juez actúa de forma completamente imparcial en la revisión de alegatos, lo que sugiere que 

la confianza en la imparcialidad judicial es baja entre los encuestados. 
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Tabla 20 Acceso Limitado a Abogados y el Derecho de Defensa 

¿Cree usted que el acceso limitado a abogados afecta el derecho de defensa en los procesos por 

faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcenta

je válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, el acceso limitado 

a abogados vulnera el 

derecho de defensa 

66 55,0 55,0 55,0 

b) No, las partes tienen 

opciones de asistencia 

legal suficiente 

40 33,3 33,3 88,3 

c) No, el acceso 

limitado no afecta 

significativamente la 

defensa 

14 11,7 11,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Figura 19   

Acceso Limitado a Abogados y el Derecho de Defensa 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 20 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación: la tabla 20 y la figura 18, Un 55% opina que el acceso limitado a abogados 

vulnera el derecho de defensa, sugiriendo que muchos consideran que la falta de asistencia legal 

adecuada puede afectar negativamente la capacidad de los involucrados para defenderse de manera 

efectiva en el proceso. Esta percepción subraya la importancia de garantizar un acceso adecuado a la 

representación legal para asegurar una defensa justa. Por otro lado, un 33,3% sostiene que las partes 

tienen opciones de asistencia legal suficiente, lo que refleja una visión más optimista sobre la 

disponibilidad de recursos legales. Sin embargo, solo un 11,7% cree que el acceso limitado no afecta 

significativamente la defensa, lo que afecta  la capacidad de las personas para acceder a una defensa 

adecuada. 

 

Tabla 21 Las barreras idiomáticas y la calidad de la defensa 

¿Opina que las barreras idiomáticas afectan la calidad de la defensa en los procesos por 

faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, las barreras 

idiomáticas limitan la 

comprensión del proceso 

79 65,8 65,8 65,8 

b) No, se ofrecen 

mecanismos para superar 

las barreras idiomáticas 

22 18,3 18,3 84,2 

c) No, las barreras 

idiomáticas no afectan la 

defensa significativamente 

19 15,8 15,8 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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Figura 20   

Las barreras idiomáticas y la calidad de la defensa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 21 

Fuente: Elaboración propia del autor 

 

Interpretación:la tabla 21 y la fugara 20 revelan que el 65,8% opina que estas barreras 

limitan la comprensión del proceso, indicando que muchos consideran que el lenguaje puede 

convertirse en un obstáculo significativo para que los acusados y sus defensores comprendan 

adecuadamente los procedimientos y sus derechos. Esta percepción es lo contrario de lo que 

opina  el 18,3% sostiene que se ofrecen mecanismos para superar las barreras idiomáticas, lo 

que indica que una minoría confía en que hay medidas suficientes para abordar este problema. 

Además, un 15,8% de los encuestados cree que las barreras idiomáticas no afectan 

significativamente la defensa, lo que muestra que hay una pequeña porción de participantes 

que considera que la situación actual no es un impedimento considerable. 
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Tabla 22 la falta de recursos limita la capacidad de defensa técnica 

¿Cree que la falta de recursos limita la capacidad de defensa técnica adecuada en los procesos por 

faltas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Sí, la falta de 

recursos imposibilita 

una defensa adecuada 

81 67,5 67,5 67,5 

b) No, se ofrecen 

alternativas suficientes 

para la defensa técnica 

31 25,8 25,8 93,3 

c) No, la falta de 

recursos no afecta la 

capacidad de defensa 

8 6,7 6,7 100,0 

Total 120 100,0 100,0  

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

Fuente: Elaboración propia del autor 

Figura 20  

La falta de recursos limita la capacidad de defensa técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura corresponde a la Tabla 22 

 Fuente: Elaboración propia del autor 
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Interpretación:la tabla 22 y la figura 21 evidencian un 67,5%, sostiene que la falta de 

recursos imposibilita una defensa técnica adecuada en los procesos por faltas, indicando que 

esta limitación afecta la calidad del servicio legal. Solo un 25,8% de los participantes considera 

que existen suficientes alternativas para garantizar una defensa efectiva, lo que sugiere una 

falta de confianza en las opciones disponibles para compensar esta carencia. Además, 

únicamente un 6,7% opina que la falta de recursos no afecta la capacidad de defensa, lo que 

subraya el consenso sobre la necesidad de mejorar la inversión en recursos para fortalecer la 

defensa técnica en estos procesos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Existe una inobservancia significativa del principio acusatorio. Un 62,5% de 

los encuestados opina que la discrecionalidad del juez afecta la equidad, 

mientras que el 70% considera que su intervención retrasa el proceso. Además, 

el 65,8% señala que la intervención activa del juez compromete su 

imparcialidad. Estas percepciones evidencian un riesgo para la equidad, 

celeridad e imparcialidad en las decisiones judiciales. 

SEGUNDA:  La intervención judicial en los procesos por faltas ha demostrado tener un 

impacto negativo en la observancia del principio acusatorio. La 

discrecionalidad del juez a menudo afecta la equidad de las decisiones, retrasa 

el proceso y compromete la imparcialidad del sistema judicial. 

TERCERA:   Las principales barreras identificadas que dificultan una adecuada defensa 

incluyen la falta de recursos legales accesibles, la insuficiente capacitación de 

los defensores públicos, y la complejidad burocrática del sistema judicial. 

Estas barreras afectan directamente el principio acusatorio, limitando la 

capacidad de defensa de los acusados. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA:   Se recomienda implementar programas de formación continua para jueces y 

defensores públicos, enfocándose en la importancia del principio acusatorio y 

en la adopción de prácticas judiciales que promuevan la equidad y la 

imparcialidad. 

SEGUNDA:  Se recomienda A Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Descripción: 

Incrementar la disponibilidad de recursos legales y asistencia jurídica gratuita, 

garantizando que todos los acusados tengan acceso a una defensa adecuada y 

justa. 

TERCERA: Se recomienda Al poder judicial realizar una revisión exhaustiva y 

simplificación de los procedimientos judiciales para reducir la burocracia y los 

retrasos en los procesos por faltas. Introducir tecnologías y sistemas de gestión 

de casos que agilicen los trámites y hagan el sistema más eficiente y accesible 

para los ciudadanos. 
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APENDICE 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Titulo: PROCESO POR FALTAS Y LA INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 

ACUSATORIO EN EL SISTEMA PENAL, CIUDAD DE PUNO – 2024 

Autor: MIRIAN COAQUIRA MAMANI 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables 

Problema 

general 

Objetivo general Hipótesis general  

 

 

 

 

Variable dependiente:  

Proceso por faltas. 

 

Variable independiente:  

Inobservancia del 

principio acusatorio. 

PG: ¿De qué 

manera la 

inobservancia del 

principio acusatorio 

afecta el desarrollo 

del proceso por 

faltas en el sistema 

penal de la ciudad de 

Puno, 2024? 

OG:Determinar 

la inobservancia 

del principio 

acusatorio en los 

procesos por 

faltas en el 

sistema penal de 

la ciudad de Puno 

2024. 

HG: La 

inobservancia del 

principio 

acusatorio afecta 

negativamente el 

desarrollo y la 

calidad del 

proceso por faltas 

en el sistema penal 

de la ciudad de 

Puno en 2024. 

Problemas 

específicos 

Objetivos 

específicos 

Hipótesis 

especificas 

 

PE1: ¿Cómo influye 

la intervención del 

juez en la 

inobservancia del 

principio acusatorio 

en los procesos por 

faltas en la ciudad de 

Puno, 2024? 

 

PE2: ¿Qué barreras 

afectan la adecuada 

 

OE1: Evaluar el 

impacto de la 

intervención 

judicial en la 

inobservancia del 

principio 

acusatorio en los 

procesos por 

faltas, en la 

ciudad de Puno 

2024. 

 

HE1: La 

intervención 

activa del juez en 

los procesos por 

faltas en Puno 

contribuye a la 

inobservancia del 

principio 

acusatorio, 

afectando la 

imparcialidad del 



65 

defensa en los 

procesos por faltas 

en la ciudad de 

Puno, 

comprometiendo el 

principio acusatorio, 

ciudad de Puno 

2024? 

 

OE2: Identificar 

las barreras que 

dificultan la 

adecuada defensa 

en los procesos 

por faltas, 

afectando el 

principio 

acusatorio, en la 

ciudad de Puno 

2024. 

 

procedimiento de 

la ciudad de Puno 

en 2024. 

 

HE2: Las barreras 

económicas, 

lingüísticas y 

estructurales en 

Puno limitan la 

defensa adecuada 

en los procesos por 

faltas, 

comprometiendo 

el principio 

acusatorio de la 

ciudad de Puno en 

2024. 

Metodología 

Enfoque: cuantitativo. 

Método: deductivo 

Tipo: básico. 

Nivel: descriptivo. 

Diseño: no experimental. 

Técnica e instrumentos: encuesta y cuestionario LIKERT. 

Muestreo: por conveniencia. 
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APENDICE 2 

Matriz instrumental 

“UNIVERSIDAD NÉSTOR CÁCERES VELÁZQUEZ” 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 Cuestionario 

El presente cuestionario intenta conocer y analizar las opiniones y 

experiencias de los abogados criminalistas en ejercicio respecto a la 

aplicación y uso del principio acusatorio en los procesos de delitos 

menores. La información que se obtiene tiene un impacto mayor, debido 

a su utilidad para establecer la situación actual del sistema penal y su 

respectiva praxis de derecho en la región. 

1. ¿Considera usted que la inobservancia del principio acusatorio en los procesos 

por faltas afecta su imparcialidad? 

a) Sí, afecta negativamente al permitir una mayor discrecionalidad judicial 

b) No, ya que las intervenciones judiciales mejoran la celeridad del proceso 

c) No, el sistema penal establece mecanismos suficientes para mantener la 

imparcialidad 

2. ¿Cree usted que la intervención activa del juez contribuye a una distorsión en 

el proceso acusatorio de faltas?  

a) Sí, transforma el proceso en un modelo inquisitivo 

b) No, garantiza una supervisión judicial necesaria 

c) No, las intervenciones judiciales no modifican el principio acusatorio 

3. ¿Opina usted que las barreras lingüísticas y económicas limitan el acceso a una 

defensa adecuada en los procesos por faltas? 

a) Sí, estas barreras comprometen la defensa técnica idónea 

b) No, el sistema judicial implementa medios suficientes para superar estas barreras 
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c) No, dichas barreras no afectan la calidad de la defensa 

4. ¿Cree usted que la participación activa del juez compromete la neutralidad en 

los procesos por faltas? 

a) Sí, el juez asume un rol que afecta su imparcialidad 

b) No, su intervención garantiza la correcta conducción del proceso 

c) No, el juez no influye en la neutralidad del proceso 

5. ¿Considera que el control excesivo de pruebas por parte del juez vulnera el 

principio acusatorio? 

a) Sí, el control del juez limita la defensa adecuada 

b) No, permite un manejo más justo del proceso 

c) No, el juez tiene facultades legales para controlar las pruebas 

6. ¿Piensa que una interpretación judicial amplia afecta la equidad en la toma de 

decisiones? 

a) Sí, permite sesgos y decisiones subjetivas 

b) No, la interpretación judicial es necesaria para la justicia 

c) No, las normas procesales son claras y no permiten sesgos 

7. ¿Opina que la equidad en las decisiones judiciales está garantizada en los 

procesos por faltas? 

a) No, la discrecionalidad del juez afecta la equidad 

b) Sí, los jueces siguen las normas procesales 

c) Sí, la equidad está protegida por las garantías judiciales 

8. ¿Cree usted que la influencia externa puede comprometer la imparcialidad del 

juez en los procesos por faltas? 

a) Sí, las influencias externas generan decisiones parciales 

b) No, los jueces son independientes de presiones externas 
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c) No, la ley prevé mecanismos para evitar influencias externas 

9. ¿Considera usted que la intervención judicial activa dificulta la resolución 

pacífica de los conflictos? 

a) Sí, al intervenir demasiado, el juez limita la resolución natural 

b) No, la intervención judicial facilita la resolución de conflictos 

c) No, las intervenciones judiciales no afectan la resolución de conflictos 

10. ¿Opina usted que el tiempo del proceso por faltas se alarga innecesariamente 

debido a la intervención judicial? 

a) Sí, la intervención judicial retrasa el proceso 

b) No, el juez actúa dentro de los tiempos previstos 

c) No, los retrasos dependen de otros factores fuera del control judicial 

11. ¿Piensa que el juez ejerce injerencia indebida en la presentación y valoración 

de pruebas? 

a) Sí, al controlar las pruebas, el juez limita la defensa 

b) No, la valoración de pruebas es parte de su función judicial 

c) No, la injerencia judicial no afecta la valoración de pruebas 

12. ¿Cree que el cumplimiento de las etapas procesales se ve afectado por la 

injerencia del juez? 

a) Sí, la injerencia del juez modifica el curso normal del proceso 

b) No, el juez garantiza el cumplimiento de las etapas procesales 

c) No, las etapas procesales se cumplen independientemente de la injerencia judicial 

13. ¿Considera usted que la revisión de alegatos por el juez se realiza de manera 

imparcial en los procesos por faltas? 

a) No, el juez puede mostrar sesgos al revisar los alegatos. 

b) Sí, los alegatos son revisados bajo criterios estrictamente legales. 
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c) Sí, el juez actúa de forma imparcial en la revisión de alegatos. 

14. ¿Cree usted que el acceso limitado a abogados afecta el derecho de defensa en 

los procesos por faltas? 

a) Sí, el acceso limitado a abogados vulnera el derecho de defensa. 

b) No, las partes tienen opciones de asistencia legal suficiente. 

c) No, el acceso limitado no afecta significativamente la defensa. 

15. ¿Opina que las barreras idiomáticas afectan la calidad de la defensa en los 

procesos por faltas? 

a) Sí, las barreras idiomáticas limitan la comprensión del proceso. 

b) No, se ofrecen mecanismos para superar las barreras idiomáticas. 

c) No, las barreras idiomáticas no afectan la defensa significativamente. 

16. ¿Cree que la falta de recursos limita la capacidad de defensa técnica adecuada 

en los procesos por faltas? 

a) Sí, la falta de recursos imposibilita una defensa adecuada. 

b) No, se ofrecen alternativas suficientes para la defensa técnica. 

c) No, la falta de recursos no afecta la capacidad de defensa. 
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